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06 de junio de 2020 

CONAPDIS-UPDI-MEMO-026-2020 

 

Se remite borrador oficio e informe para envío al Ministerio de Planificación y Política 

Económica, para dar respuesta al oficio MIDEPLAN-DM-OF-0566-2020, informe que señala 

las evaluaciones que realizará el CONAPDIS para el año 2020 “Evaluación del Programa de 

Autonomía Personal” y en el año 2021 “Evaluación del Sistema Costarricense de Información 

sobre Discapacidad (SICID)” y la información presupuestaria destinada requerida para estas 

evaluaciones. 

 

Esta información se trabajó en conjunto, se revisó y se fue aprobada por Subproceso de 

Gestión del Conocimiento y la Unidad de Autonomía Personal y Protección. 

 

 
 
Cordialmente,  

 

Paola Loría Herrera 

Jefe Unidad de Planificación y Desarrollo Institucional 

 

Adjuntos: 01 

✓ CONAPDIS-UPDI-INF-003-2020. Plan Acción-Ficha Técnica CGR 

 
c.c.  
Jose Blanco Méndez, Jefe Subproceso Gestión del Conocimiento. 

María Eugenia Salas Mora, Jefe Unidad de Autonomía Personal y Protección. 

Archivo Gestión. 

Para: Lisbeth Barrantes Arroyo 

De: Paola Loría Herrera, Jefe Secretaría de Planificación y Desarrollo Institucional  

Fecha: 05 junio de 2020  

Asunto: Agenda Evaluaciones Institucionales 
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